
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2016-01399 00 

 

Previo a resolver sobre el memorial presentado por el profesional del derecho 

designado como CURADOR AD-LITEM en el presente asunto –EDGAR 

RAMÍREZ VELOZA–, se requiere al profesional del derecho para que, en el 

término de tres (3) días contados a partir de la notificación por estado de 

este proveído y en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio, como quiera sólo hace referencia dicho hecho pero 

no presenta probanza alguna que lo respalde. Secretaría comunique la 

presente determinación al correo del abogado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No.______ de la fecha.    
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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